
  

  

BLEXCE CIA. LTDA 

Quito, veinte y siete de julio del dos mil diecisiete 

Señorita 
MORALES RIVERA LORENA DEL PILAR 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía BLEXCE CIA. 
LTDA,., otorgada el día 13 de julio del dos mil diecisiete e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 25 de julio del dos mil diecisiete, en su Clausula 

Séptima: Nombramiento de administradores ante el/la Notario(a) DECIMO 
SEXTO SUPLENTE del Cantón QUITO, usted ha sido designada para 
desempeñar el cargo de PRESEDENFE; para lo cual, ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía por SUBROGACIÓN, por un 
periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Socios 

TAYUPANDA MOROCCHO BYRON PATRICIO 

MORALES RIVERA LORENA DEL PILAR 

  

      
  

Atentamente, 

Da 
TAYUPANDA MOROCHO BYRON PATRICIO 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0927789909 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía BLEXCE CIA. LTDA., para el 
cual he sido elegida. 

Quito, 27 de julio del 2017 
+ —T 

FIRMA: 

MORALES RIVERA LORENA DEL PILAR 
PRESIDENTA 
CEDULA: 0503380164 _ 
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: MERCANTIL 
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TRÁMITE NÚMERO: 48059 

  

    . A AA 
6529496 CYMITYDO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36896 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11934 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLEXCE COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MORALES RIVERA LORENA PILAR 
IDENTIFICACIÓN: 0503380164 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES; -- .-- : 0 
CONST.RM.3282 DEL 25/07/2017.- NOT. 16 (SUPLENTE) DEL 13/07/2017 PACO. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU ENCUENTRÁNSEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

—-- — — | VALIDEZ DEL PROCESO DEMISCRIPCIÓN, SEGÚN LA SNOñ par VAMICENTE.     
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FECHA E EMISIÓ “QUITO, A 7 DÍA(S) DE DE AGOSTO, 297 
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JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ BE ECABA RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
e IGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Q. 9 : A o - A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Na DE VILLAROEL 
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